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OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.
A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. ERIC EDGARDO QUIJANO GONZÁLEZ.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. ITZEL FALLA URIBE.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.


OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. WILBER DZUL CANUL.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.


OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. SAMUEL DE JESÚS LIZAMA GASCA.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. ROGER JOSÉ TORRES PENICHE.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.


OFICIO No.: USP-CP-160/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS.
P R E S E N T E

Por instrucciones del Diputado Rafael Germán Quintal Medina, Presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal del H. Congreso del Estado de Yucatán y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día lunes 15 de diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyos asuntos en cartera serán: a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026; b)  Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, Yucatán; c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 31 leyes de ingresos; d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de un paquete fiscal municipal de 20 leyes de ingresos; e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene 11 Iniciativas de reformas a las leyes de Hacienda de los municipios de 1.- Conkal, 2.- Dzemul, 3.- Izamal, 4.- Kaua, 5.- Kinchil, 6.- Motul, 7.- Progreso, 8.- Río Lagartos, 9.- Sacalum, 10.- Tekax, 11.- Telchac Puerto, 12.- Telchac Pueblo, y 13.- Ticul, y e) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que contiene Iniciativas de 17 nuevas leyes de Hacienda municipales de: 1.- Cansahcab, 2.- Chankom, 3.- Chichimilá, 4.- Hoctún, 5.- Hunucmá, 6.- Kanasín, 7.- Kopomá, 8.- Muxupip, 9.-Tahdziú, 10.- Tekantó, 11.- Tepakán, 12.-Tetiz ,13.-Tixcacacupul, 14.- Tixpéual, 15.- Uayma, 16,. Umán y 17.- Valladolid.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 13 de diciembre de 2025

MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE YUCATÁN.
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